
Consejo de Participación Ciudadana  

            Distrito Santa Bárbara 

 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO DE 

SANTA BÁRBARA  
EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2017 

 
En el Salón de Actos del Centro Cívico de Santa Bárbara de la Ciudad de Toledo, 

siendo las dieciocho horas y siete minutos del día veinte de febrero de dos mil diecisiete, 
se reúnen los miembros del Consejo que a continuación se relacionan: 
 
PRESIDENTE 
D. Teodoro García Pérez (Concejal-Presidente)  
 
VOCALES REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS  
D. Juan José Pérez del Pino (Grupo Municipal PSOE)  
D. José López Gamarra (Grupo Municipal PP) 
Dª. Helena Galán Soria (Grupo Municipal Ganemos) 
D. Esteban José Paños Martínez (Grupo Municipal Ciudadanos) 
 
VOCALES REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS 
D. José María Jiménez González (Asociación de Vecinos “Alcántara”) 
 
VOCALES REPRESENTANTES DEL RESTO DE ASOCIACIONES 
D. Alex Hebrail Ruiz de Arana (Asociación “Los Lunes al Sol”) 
D. Oscar Quijada González (AMPA “Luis Rodríguez Oliver”) 
 
Actúa como Secretario D. Antonio Javier Rodríguez Gauyac (funcionario municipal). 
 

Se abre la sesión por el Sr. Presidente. Acto seguido, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CONSTITUTIVA CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2017.                                                                      
  Se aprueba por unanimidad.  
El sr. López Gamarra solicita que conste en Acta su queja por la forma de la convocatoria 
porque no se ajusta al Reglamento. No la han impugnado porque lo más importante es 
que el Consejo echase a andar, pero que se haga conforme al Reglamento.  
El Sr. Jiménez González, añade que lo único que ha faltado es fijar un día concreto para 
saber el plazo, y propone que las sesiones ordinarias sean el tercer lunes cada dos meses. 
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La Srª. Galán Soria defiende que la convocatoria se hizo dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la petición de convocatoria. 
El Sr. Presidente indicó la importancia de dar respuesta a asuntos concretos, más que la 
cuestión estrictamente formal. 
   

 
2.- PROPOSICIONES (3) FORMULADAS POR EL IESO “PRINCESA DE 

GALIANA”, EL CEIP “CIUDAD DE AQUISGRÁN” Y EL CEIP “ÁNGEL DEL 

ALCÁZAR” SOBRE: 
2.1.- REUBICACIÓN DE COLONIA DE GATOS Y LIMPIEZA Y 
REACONDICIONAMIENTO DE LAS ZONAS AFECTADAS. 
 Toma la palabra el Sr. Quijada González para exponer el problema de la colonia 
de gatos que se ha establecido en el Colegio “Ángel del Alcázar”, y que afecta a todas las 

zonas del entorno porque la colonia es inmensa. Se trata de un problema de salud pública 
por los parásitos que llevan consigo y porque utilizan los areneros del patio de los más 
pequeños. Propuso aplicar el Plan CES: Captura, Esterilización, Suelta. Que se aplique la 
Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales; poner carteles, campaña 
de buzoneo; considerando un despropósito el dar de comer a los gatos en la vía pública. 
Solicita que se reubiquen y se limpie la zona. 
El Sr Hebrail Ruiz de Arana corroboró lo expresado anteriormente, calificando el 
problema de bastante serio. 
El Sr. Presidente señaló que hay un problema y que es un problema fundamentalmente de 
reubicación, y que se deberá perimetrar la zona infantil afectada. 
Procediéndose a la votación, se aprueba por unanimidad la proposición. 
 
2.2.- ELIMINACIÓN MOHO, EJECUCIÓN DE DRENAJE Y CUBIERTA DE LAS 
PISTAS DEL CEIP “ÁNGEL DEL ALCÁZAR”. 
 El Sr. Quijada González expone que cuando llueve la pista se encharca y se 
produce moho que provoca caídas; solicita se elimine el verdín con fungicida y se haga 
un drenaje, porque no drena absolutamente nada. También instó que se cumpliera el 
compromiso de cubrir la pista, ejecutar el proyecto de esa cubierta. 
El Sr. Pérez del Pino, comenta que ha hablado con la Consejería de Educación por si 
puede acometerse ese proyecto, ya que el mantenimiento sí corresponde al Ayuntamiento, 
pero las obras nuevas son competencia de la Junta de Comunidades de Castilla – La 
Mancha, 
El Sr. Quijada González, estima es factible y compatible con el Presupuesto la fumigación 
y el drenaje de la pista. 
El sr. López Gamarra puntualiza que se trata de dos asuntos, por un lado aprobar quitar 
el moho y el drenaje de la pista; y por otro lado reclamar a la Junta de Comunidades la 
cubierta de la pista. 
El Sr. Presidente señala que el problema fundamental es el del pavimento: cambiar el 
pavimento para solucionar el drenaje. 
Sometida la proposición a votación, se aprueba por unanimidad la limpieza del moho, lo 
que mejorará drenaje de la pista; y solicitar a la Junta de Comunidades la cubierta de la 
pista. 
 
2.3.- EXTENSIÓN DEL ASFALTADO DEL APARCAMIENTO EN LA ZONA DEL 
CEIP “ÁNGEL DEL ALCÁZAR”. 
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 El Sr. Quijada González expone que no hay sitio para aparcar y que no sería una 
obra costosa. Al haber más alumnos, hay más coches; además el aparcamiento serviría no 
sólo al Colegio sino a toda la zona. 
El Sr. Pérez del Pino vió la zona, y señala que se está trabajando en este asunto desde 
hace meses con la Concejal de Obras. 
El Sr. Jiménez González apoya la propuesta pues sin duda hay falta de aparcamiento. 
El Sr. Presidente indica que la parcela es dotacional, por lo que no hay ningún problema 
urbanístico, (pero quedará condicionado a la existencia de crédito que permita abordarlo). 
 Votada la propuesta se aprobó por unanimidad. 
 

 

3º.- PROPOSICIONES (2) FORMULADAS POR LA ASOCIACIÓN “LOS LUNES 
AL SOL” SOBRE: 
 

3.1.- ZONA DE APARCAMIENTO DESCAMPADO JUNTO AL CENTRO DE DÍA. 
Expone el sr. Hebrail Ruiz de Arana la falta de aparcamientos durante los eventos 
deportivos que se celebran en el Pabellón “Princesa de Galiana” los viernes y sábados por 
la tarde, por lo que se suben los coches a la acera y hay días en que no se puede entrar ni 
en los garajes. Por ello propone que se habilite una zona de aparcamiento en el 
descampado que hay junto al Centro de Día del barrio, pudiéndose aprovechar que se va 
a asfaltar la calle Esparteros para asfaltar esa zona. 
El Sr. Pérez del Pino indica que si cabe esa posibilidad está de acuerdo, no siendo 
justificable el aparcar encima de la acera. 
Tanto el Sr. Presidente como el sr. Jiménez González indican que ese descampado se trata 
de una zona verde, indicando además el sr. Jiménez que ese espacio fuera para el Centro 
de Día.  
El Sr. Pérez del Pino solicita que se recoja información que permita valorar esto. 
Y el Sr. Hebrail Ruiz de Arana indica que se solucione el problema del estacionamiento 
de vehículo sobre aceras que impiden el acceso a garajes. 
En ese sentido se acoge la enmienda transaccional anteriormente indicada en el sentido 
de que se valore por los servicios técnicos municipales. 
 
2.- SEMÁFORO JUNTO A PASO DE PEATONES FRENTE AL PABELLÓN 
“PRINCESA DE GALIANA”. 
Expone el sr. Hebrail Ruiz de Arana el peligro que hay por la velocidad extrema a la que 
se circula, y que se valore la posibilidad de poner bandas sonoras o un semáforo, que 
considera lo más sencillo.  
El sr. Jiménez González indica que ya vieron la zona y efectivamente hay peligro (es una 
vía con velocidad limitada a 30 km/hora y se baja a 60 km/hora) proponiendo añadir a la 
petición que se pinte una línea continua. 
El sr. Pérez del Pino está de acuerdo con que se valore por los técnicos, apuntando que 
un paso de peatones con semáforo puede ser más peligroso porque los peatones se 
confían, lo cual fundamenta con las muertes producidas durante el período actual de 
mandato corporativo, 6 muertes de las cuales 4 ocurrieron en paso de peatones con 
semáforo. 
Finalmente se aprobó por unanimidad que se valore la proposición por los servicios 
técnicos (Policía e Ingeniería). 
 
 
4º.- PROPOSICIONES (3) FORMULADAS POR LA ASOCIACIÓN DE 
VECINOS “ALCÁNTARA” SOBRE: 
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4.1.- CAMBIO DEL CENTRO DE MAYORES “ARROYO DE LA ROSA” A LA 

PARTE DE ABAJO DEL EDIFICIO “CENTRO DE DÍA”, Y HABILITACIÓN DE LA 
PARTE RESTANTE DEL EDIFICIO PARA PODER SER UTILIZADO. 
 Tomó la palabra el sr. Jiménez González quien leyó su proposición subdividida 
en dos apartados: 
  “1.- Que el cambio que se pretende realizar del Centro de Mayores 
“Arroyo de la Rosa”, a la parte de abajo del edificio del centro de día “Ángel Rosa”, sea 

aceptado por la Junta Directiva del mencionado Centro de Mayores y el mismo sea 
realizado a la mayor brevedad posible. 
  2.- Instar a la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, o bien a la 
Administración correspondiente, a que, a la mayor brevedad posible, se destine una 
partida presupuestaria para que se habilite la parte restante del edificio, para ser utilizado 
como centro de día, ya que es una demanda que vienen realizando los vecinos de Santa 
Bárbara, desde la finalización de las obras.” 
En este punto se produjeron las siguientes intervenciones: 
El Sr. López Gamarra, para subrayar que el cambio se haga si lo acepta el Club de 
Mayores. 
El Sr. Presidente precisó que es la parte de abajo del Centro de la que se trataría, si lo 
acepta el Club de Mayores. Considerando apropiado la valoración de uso por parte del 
Centro de Mayores. 
Hay un Convenio ultimado para el uso de la plante baja que se firmará por la Alcaldesa y 
la Consejera de Bienestar Social, porque el servicio de Estancias Diurnas, con cuarenta 
plazas asistenciales su resolución es competencia de la Junta de Comunidades de Castilla 
– La Mancha. 
El Sr. Jiménez González, instó a que se hable con la Junta directiva del Centro de 
mayores. 
La proposición se aprobó por unanimidad. 
 
4.2.- ASFALTADO NUEVO CALLE ESPARTEROS Y ELEVACIÓN DE LAS 
BOCAS DE ALCANTARILLADO. 
(Al inicio de este punto se ausentó D. Esteban José Paños Martínez para asistir a otra 
reunión a la que estaba convocado) 
El Sr. Jiménez González indicó: “Que se estudie por los servicios técnicos municipales la 

posibilidad de realizar un asfaltado nuevo a la calle Esparteros en su totalidad, con el fin 
de solucionar los problemas que ahora mismo tiene, así como elevar las bocas de 
alcantarillado mediante los anillos correspondientes”. 
El Sr. Presidente contesto que según información de los servicios técnicos este proyecto 
estuvo a punto de hacerse; y en cuanto haya partida presupuestaria se afrontará. 
Esta proposición quedó aprobada por unanimidad 
 
 

4.3.- EJECUCIÓN DE PASO DE PEATONES EN EL PASEO DE LA ROSA (JUNTO 
A LA GASOLINERA DE CEPSA). 
El Sr. Jiménez González expone “que se aproveche este momento en que se están 

realizando obras en dicha gasolinera, para que se ejecute un paso de peatones que obligue 
a los viandantes a pasar por un sitio fijo y queden protegidos ante las entradas y salidas 
de los vehículos”. 
En este punto intervino el Sr. Pérez del Pino para opinar que le parece difícil porque ahí 
hay una propiedad privada, no siendo espacio público. El Sr. Presidente informó que la 
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dirección técnica y la propiedad no verían mal la iniciativa; habrá una reunión al respecto 
y en la próxima sesión dará respuesta. 
En la votación se aprobó por unanimidad, con el añadido de que se aproveche este 
momento “si es posible”. 
 
 
 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR VOCALES MIEMBROS 
DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO: 
5.1.- Petición formulada por la Asociación “Los lunes al Sol” sobre construcción pista de 

fútbol sala en la c/ Navidad. 
Explicó el sr. Hebrail Ruiz de Arana, después de agradecer la nueva pista que se ha hecho, 
que solo queda una pista libre en el barrio; y solicitó se valore la construcción de una 
nueva de cemento pulido de toda la vida, o la reapertura de la pista colindante con el 
Pabellón. 
El sr. Pérez del Pino objetó en cuanto a la ubicación en la calle Navidad, porque no hay 
espacios públicos en el barrio; y señaló que en los próximos 3 meses estará en 
funcionamiento la pista colindante con el Pabellón, que se quiere arreglar, y no se va a 
cobrar salvo que se use luz artificial. En este mismo sentido, el sr. Presidente incidió en 
que en la calle Navidad quede un espacio de convivencia, pues el barrio de Santa Bárbara 
necesita un espacio amplio y diáfano. 
 Al terminar este punto se produjeron varias intervenciones del público sobre las 
siguientes cuestiones: 

- Que se enciendan las 2 farolas de la pista de petanca. 
- Que en la entrada con acera a los portales del paseo de la Rosa se pongan pivotes 

para que no aparquen coches y así puedan acceder los servicios sanitarios 
(ambulancias). 

- Que se alumbren los pasos de peatones del paseo de la Rosa. 
- Deterioro de la parcela que hay detrás de la gasolinera. El sr. Presidente informa 

que hay una propuesta de ordenación urbanístico de uno de los propietarios al 
respecto. 

- El estercolero en que se ha convertido la parte de las casitas bajas del paseo de la 
Rosa. El sr. Presidente confía en que haya una solución a medio plazo. 

El Sr. Presidente interesa la formación de GRUPOS DE TRABAJO, acordándose la 
constitución de uno de “Urbanismo” que trataría de los asuntos de obras, tráfico, 

urbanismo y parques y jardines; concertándose la reunión para el lunes 6 de marzo a las 
18:00 horas. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las dieciocho horas cuarenta 
y dos minutos (18.42 h.). De todo lo cual yo el Secretario DOY FE. 
 
 


